
 

 

AVISO PARA LOS BENEFICIARIOS DE PROTECCIÓN BAJO EL 
TÍTULO VI 

Se hace este aviso de conformidad con el Título 49 del Código de regulaciones federales (CFR), sección 21.9 (d). 

Aviso de no discriminación 

El Sistema de Transporte GRTC brinda servicios e impulsa programas sin discriminar por raza, 

color de piel ni nacionalidad, de conformidad con el Título VI. 

Solicitud de información 

Para solicitar información adicional sobre los compromisos del Sistema de Transporte GRTC con la no discriminación, 

envíe su solicitud por escrito a: Title VI Officer, GRTC Transit System, 301 East Belt Boulevard, 

Richmond, Virginia 23224. 

Proceso de denuncia 

Como miembro del público general, si desea presentar una denuncia por discriminación de conformidad con 

el Título VI, debe seguir este procedimiento: 

• Cualquier persona que crea haber sido víctima de discriminación ilegal puede 

presentar una denuncia personalmente o a través de un representante autorizado. Puede obtener un formulario de denuncia 

en la Dirección de Asuntos Relacionados con el Título VI o en el sitio web de GRTC, www.ridegrtc.com 

• El formulario debe completarse en su totalidad tan detalladamente como sea posible y enviarse a: 

Title VI Officer 

301 East Belt Boulevard 

Richmond, Virginia 23224 
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